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17. CRITERIOS GENERALES PARA ELABORAR LAS 

PROGRAMACIONES Y SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

A) GUIÓN PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA LOMLOE  

CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO: redactar 

una contextualización y hacer una vinculación al mismo. (INFANTIL y PRIMARIA) 

ASPECTOS GENERALES 

MARCO LEGAL. 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 

 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 

 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación 

y la promoción en la Educación Primaria, así́ como la evaluación, la promoción 

y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 

Formación Profesional. 

 Instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan educación infantil para el curso 

2022/2023. 

 Instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan educación primaria para el curso 

2022/2023. 

 

ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE CICLO. 

Incluir la descripción del equipo de ciclo, las enseñanzas que imparte en cada caso, 

número de profesores, horario de reuniones… 

OBJETIVOS DE LA ETAPA. 

 INFANTIL se localizan en el art. 7 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el 

que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 
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 Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción 

y aprender a respetar las diferencias. 

 Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 

 Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales. 

 Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas. 

 Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la 

empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de 

violencia. 

 Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de 

expresión. 

 Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura y la escritura, y en 

el movimiento, el gesto y el ritmo. 

 Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad 

entre hombres y mujeres. 

PRIMARIA se localizan en el art. 7 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 

 Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de 

una sociedad democrática. 

 Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, 

sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 

aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

 Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de 

la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar 

y familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

 Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 

religión o creencias, discapacidad u otras condiciones. 

 Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la 

lengua cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

 Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica 

que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en 

situaciones cotidianas. 

 Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 

problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
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conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a 

las situaciones de su vida cotidiana. 

 Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 

Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

 Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 

para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y 

los mensajes que reciben y elaboran. 

 Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

 Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como 

medios para favorecer el desarrollo personal y social. 

 Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

 Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la 

violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

 Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 

fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención 

de los accidentes de tráfico. 

PRESENTACIÓN DEL ÁREA O MATERIA: Instrucción 11/2022 para Infantil y 

12/2022 para Primaria. 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 

 Para Infantil tomamos como punto de partida los del RD 95/2022, de 1 de 

febrero de Infantil (art. 6) para redactarlos. 

 Para Primaria se pueden tomar los del RD 157/2022 en su art. 6, son: 

 

CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA O MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 

 Instrucciones conjuntas: en la introducción de cada área o materia exponemos su 

contribución a las competencias clave. 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO. 

 Infantil, apartado sexto. Aquí se establece que la evaluación será “global, 

continua y formativa”. Además, tendrá como referente las competencias 

específicas y los criterios de evaluación. Su función principal será la de detectar, 

analizar y valorar los procesos de desarrollo del alumnado. 
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 Primaria, apartado octavo. Aquí se establece que la evaluación del alumnado 

será “criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva”, además 

de “un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 

los procesos de aprendizaje”. 

 

CONCRECIONES ANUALES 

EVALUACIÓN INICIAL. 

La evaluación inicial para Primaria (apartado undécimo de la Instrucción conjunta) debe 

ser competencial, basada en la observación, teniendo en cuenta como referente los 

descriptores operativos de los perfiles competenciales. 

Realizar un análisis de los datos aportados por la evaluación inicial de los distintos 

grupos y contrastarlo con los descriptores del perfil competencial y de salida. 

 

TEMPORALIZACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE (SDA). 

Indicamos una temporalización de las situaciones de aprendizaje planificadas para el 

curso por trimestres. 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS. 

Para Infantil: La metodología para su desarrollo tendrá un carácter fundamentalmente 

activo, basada en el juego, partiendo de los intereses del alumnado y su grado de 

desarrollo, para favorecer la motivación y la participación, dando lugar tanto al trabajo 

individual como al cooperativo y al aprendizaje entre iguales, mediante la utilización de 

enfoques orientados a una perspectiva de género e integrando referencias a la vida 

cotidiana y al entorno inmediato. 

Para Primaria: La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador 

y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde 

una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y 

al entorno inmediato. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

 Se concretan las medidas de atención a la diversidad para este nivel, 

especificando el número de alumnos/as para cada medida. 
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 Atención educativa ordinaria: programas de refuerzo, programas de 

profundización. 

 Atención específica: adaptaciones curriculares significativas (ACS), 

adaptaciones de acceso (AAC), adaptaciones curriculares de Altas Capacidades 

(ACAI). 

PRINCIPIOS Y PAUTAS DUA 

 

EVALUACIÓN: HERRAMIENTAS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, 

exposiciones orales, presentaciones, etc. 

En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta se indica que 

“estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las 

competencias específicas” (apartado noveno). 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

Exponemos las actividades complementarias que se piensan realizar a lo largo del curso. 

Son especialmente importantes para el diseño de las situaciones de aprendizaje, pues 

permiten una fuerte vinculación con el entorno inmediato y, por tanto, una 

contextualización del aprendizaje. 

 

B) GUIÓN SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

IDENTIFICACIÓN 

CURSO TÍTULO 
 

 TEMPORALIZAC
IÓN 

 

JUSTIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO / PERFIL DE 
SALIDA 
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

ACTIVIDA
DES 

(TIPOS Y 
CONTEXT

OS) 

EJERCICIOS (RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS) 

MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIO
S DUA 

PAUTAS DUA 

VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

CRITERIOS 
DE 

EVALUACI
ÓN 

INSTRUMEN
TOS DE 

OBSERVACIÓ
N 

RÚBRICAS 

INSUFICIENTE SUFICIEN
TE 

BIE
N 

NOTAB
LE 

SOBRESALIE
NTE 

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Indicador Instrumento 

 

 


